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CONCEPCIÓN, 29 de octubre de 2025 

 

Esta Contraloría Regional no ha dado curso 
al acto administrativo singularizado en el epígrafe que aprueba las bases 
administrativas especiales, formatos y especificaciones técnicas de la licitación 

pública denominada “concesión del servicio de aseo, ornato y recolección de 
residuos sólidos domiciliarios y voluminosos de la comuna de Hualpén”, por no 

ajustarse a derecho. 

Al respecto, esta Entidad Fiscalizadora debe 
advertir, en primer término, que, atendida la naturaleza y el monto de la 

contratación, esa entidad deberá efectuar un análisis por escrito acerca de las 
características de los servicios requeridos, su precio, los costos asociados, y de 

cualquier otra circunstancia que resulte relevante, en observancia de lo previsto 
sobre la materia en el artículo 31 del decreto N° 661, de 2024, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N° 19.886. 

Así también, cabe reparar que no se han 
proporcionado los antecedentes de la consulta al mercado (ID N° 5079-11-RFI25) 

efectuada por esa entidad, citada en los vistos del acto en examen, contraviniendo 
con ello lo dispuesto en el artículo 7º de la resolución Nº 36, de 2024, de esta 
Entidad Contralora. 

Ahora bien, en cuanto al pliego de 
condiciones que se sanciona, cabe reparar que, de conformidad se prevé en el 

artículo 16 de la ley de compras, todos los interesados en participar del aludido 
concurso deberán estar inscritos y hábiles en el Registro de Proveedores al 
momento de ofertar, lo que no se señala expresamente en el punto 2 del pliego 

rector (aplica oficio N° E103388, de 2025). 

Luego, en relación con aquellos requisitos 

para participar de la convocatoria en comento, contenidas en el numeral 3 de las 
bases administrativas en examen, los participantes, igualmente, al momento de 
ofertar deberán acreditar que no se encuentran afectados por aquella prohibición 

para contratar con los Órganos del Estado, prevista en el artículo 33 de N° 21.595, 
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modificando el Formato N° 1 que se viene sancionando (aplica oficio N° E433363, 
de 2023). 

A su turno, en lo tocante con la regulación 

contenida en el número 3.1 del pliego de condiciones examinado, es dable 
manifestar que la remisión al artículo 154 del citado decreto N° 661, de 2024, debe 

entenderse efectuada solo a las inhabilidades para contratar que, siendo citadas en 
esa normativa reglamentaria, se imponen a los proveedores en cumplimiento de 
una disposición legal (aplica oficio N° E166253, de 2025). 

En tal sentido, cabe manifestar que la 
referida entidad tampoco podría adjudicar a un oferente si a este le afecta la 

prohibición para contratar con los órganos del Estado, prevista en el reseñado 
artículo 35 quáter de la ley N° 19.886, debiendo ser complementado el número 3.1 
de las bases en examen. 

Por su parte, en relación con las etapas del 
proceso concursal en comento, previstas en el punto 6 de las bases administrativas 

sancionadas, se ha omitido indicar que el plazo de cierre para recepción de las 
ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni en un lunes o en un día siguiente a un 
día inhábil, antes de las quince horas, según se establece en el artículo 46 del 

anotado decreto N° 661, de 2024. 

A su vez, es oportuno indicar que en caso 

de que se efectúen modificaciones al pliego de condiciones, sus formularios u otros 
documentos integrantes de dicho proceso, según se dispone en el número 7 de las 
bases examinadas, estas deberán aprobarse por acto administrativo totalmente 

tramitado que, en la especie, se encontrará sujeto al trámite de toma de razón, lo 
que deberá ser tenido en consideración por esa entidad edilicia (aplica oficio N° 

7.008, de 2016). 

Enseguida, es dable manifestar que en 
consideración a lo previsto en los artículos 52 y 121 de reglamento de la ley de 

compras, no procede limitar a los tomadores de las cauciones de seriedad de la 
oferta y de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, de modo que lo previsto en el 

apartado final del número 9 del pliego de condiciones en comento, que impide que 
dichas garantías sean tomadas por terceros, es erróneo (aplica criterio contenido 
en el oficio N° 89.470, de 2015). 

Del mismo modo, no corresponde que en el 
citado número se exija que respecto de aquellas cauciones que sean entregadas 

físicamente, la institución emisora tenga una sucursal en la provincia de 
Concepción (aplica criterio contenido en el oficio N° 76.201, de 2015). 

En tanto, es dable señalar que en relación 

con el número 9.1 del pliego de condiciones, esa entidad deberá fijar un plazo para 
la devolución de la garantía de seriedad de la oferta, en los términos previstos en el 

artículo 53 del decreto N° 661, de 2024, debiendo hacerse presente que el término 
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que sea fijado para restituir dicha caución al adjudicatario, así como al oferente que 
le siga en puntaje, ha de computarse desde que se suscriba el respectivo contrato 
y no luego de la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe (aplica 

oficio N° E144614, de 2025). 

Asimismo, en lo atingente al monto de la 

garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato dispuesto en el N° 9.2 de las 
bases examinadas, cabe reparar que de conformidad se prevé en el artículo 121 
del citado reglamento, esta alcanzará un cinco por ciento del precio final neto 

ofertado, y no como se indica en dicho apartado. 

Enseguida, en relación con aquel caso en 

que se hará efectivo el cobro de la mentada garantía de fiel cumplimiento del 
contrato, contenido en la letra c) del referido número 9.2, referido a “cuando el 
adjudicatario incumpla los términos y condiciones de su oferta y del contrato”, esta 

Entidad de Control debe observar que este resulta impreciso, contraviniendo el 
principio de certeza y seguridad jurídica (aplica oficio N° 42.497, de 2011). 

A su turno, cabe reparar que la cita 
efectuada al número 34.3 letra p) en el apartado 15, es errónea, debiendo ser 
corregida. 

Por su parte, es pertinente observar que en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley N° 19.886, la escritura 

pública de constitución de la Unión Temporal de Proveedores debe acompañarse 
al momento de ofertar en el referido proceso concursal, y no solo para la 
suscripción del contrato, como se consigna en el N° 16.1.1 letra b) del pliego de 

condiciones sancionado. 

Luego, en lo tocante al criterio de evaluación 

contenido en el N° 20.2.1.5, sobre gratificación, no se advierte de qué modo será 
acreditado por los proponentes, toda vez que el Formato N° 5 que se viene 
sancionando, no se contiene un detalle de las remuneraciones ofertadas para los 

trabajadores que allí se especifican. 

A este respecto, similar reparo debe 

efectuarse en relación con el factor de evaluación sobre “índice de accidentabilidad 
laboral”, contenido en el N° 20.2.1.11, ya que el documento a que se refiere el N° 
16.1.1, letra q), refiere sobre la tasa de accidentabilidad, mas no a la cotización 

pagada por el oferente, que será objeto de ponderación. 

En tanto, cabe observar que, tal como se 

indicara previamente, atendido que el oferente de que se trate deberá encontrarse 
inscrito y hábil en el Registro de Proveedores al momento de ofertar, lo dispuesto 
en la letra f), N° 24, relativo a que la convocatoria en examen será readjudicada 

cuando el proponente seleccionado no se encuentre inscrito en ese registro, no 
podría tener lugar, dado que en tal caso dicha oferta debió haber sido declarada 

inadmisible. 
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Luego, es dable manifestar que las citas 
efectuadas a los puntos 11.2 y 11.3 en las letras a) y b) del N° 25 del pliego de 
condiciones examinado, son erróneas. 

Ahora bien, es dable observar, que de 
acuerdo ha sido resuelto por esta Entidad Contralora en el dictamen N° 13.695, de 

2018, las órdenes de compra solo pueden ser emitidas con posterioridad a la total 
tramitación del acto administrativo que aprueba el contrato, de manera que lo 
dispuesto en los N° 25 de las bases administrativas, relativo al cómputo del plazo 

para la suscripción del acuerdo respectivo, una vez aceptada la orden de compra, 
no podría tener lugar, debiendo ser corregido. 

Por su parte, en lo concerniente con el 
mismo acápite, es pertinente indicar que la suscripción del contrato deberá 
efectuarse una vez transcurrido el plazo de diez días hábiles, contado desde la 

notificación del acto administrativo de adjudicación, conforme lo disponen los 
artículos 10, inciso segundo, de la citada ley N° 19.886 y 119, inciso final, del 

decreto N° 661, de 2024 (aplica oficio N° E134426, de 2025, de este origen). 

En tanto, en relación con las declaraciones 
juradas exigidas al oferente que resulte seleccionado previstas en las letras d) y e), 

del N° 25.1 del pliego de condiciones sancionado, referidas a no registrar multas 
ejecutoriadas, deudas previsionales o haber sido sancionado como consecuencia 

de incumplimientos de contratos celebrados previamente con algún órgano del 
Estado, es dable manifestar que aquellas no constituyen causales de inhabilidad o 
prohibición para contratar con organismos del Estado (aplica oficio N° E66248, de 

2025). 

A su turno, cabe reparar que en lo tocante a 

lo dispuesto en el N° 29 de las bases administrativas examinadas, el contratista 
podrá facturar una vez que se reciban conforme los servicios respectivos, toda vez 
que ni la antedicha ley de compras ni su reglamento contemplan el trámite de 

aprobación del estado de pago al que se alude en ese apartado, como 
prerrequisito para emitir ese documento tributario (aplica oficio N° E181653, de 

2025). 

Asimismo, es dable apuntar que, dado que 
en conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 57 de la ley N° 

19.880 la interposición de los recursos contemplados en ese cuerpo legal no 
suspende la ejecución del acto impugnado, lo establecido en los N°s. 33 y 33.4 del 

pliego de condiciones en examen, referido a que la aplicación de la sanción 
pecuniaria tendrá lugar cuando se encuentre ejecutoriado el decreto alcaldicio que 
así lo resuelva, requerirá de una petición fundada del interesado, como lo prevé el 

inciso segundo del citado precepto legal, de manera que los aludidos apartados 
que regulan tal asunto deberán ser modificados en dicho sentido (aplica oficio N° 

E516550, de 2024). 
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En tanto, en lo concerniente con las 
sanciones contractuales que eventualmente sean impuestas al concesionario, 
establecidas en  los citados apartados del pliego en examen, resulta oportuno 

indicar que en concordancia con lo previsto en el inciso quinto del artículo 13 ter de 
la ley N° 19.886, esa entidad no podrá proceder al cobro de las multas, en caso de 

que se adeude al mismo proveedor el pago de las prestaciones que emanan del 
contrato, que hayan sido devengadas durante los meses anteriores al que se hizo 
exigible el pago de la aludida sanción. 

Enseguida, es oportuno señalar que 
aquellos casos descritos que se entienden como incumplimiento grave de las 

obligaciones del contrato, especificados en el N° 34.3 de las bases en examen, son 
sin perjuicio de otras circunstancias previstas en el mismo pliego. 

Así también, es oportuno señalar que en 

relación con el N° 34 de las bases en comento, deberá incorporarse que 
igualmente se pondrá término anticipado al contrato en el caso previsto en el inciso 

segundo del artículo 33 de la ley N° 21.595, de delitos económicos. 

A este respecto, también deberá añadirse 
que similar terminación tendrá lugar cuando al proveedor adjudicado se le sancione 

con la pena de inhabilitación para contratar con el Estado prevista en los artículos 
8° y 10 de la ley N° 20.393, sustituidos por el artículo 50 de su símil N° 21.595 

(aplica oficio N° E539710, de 2024). 

Luego, en lo meramente formal, cabe 
reparar que el reglamento de la ley N° 19.886, fue aprobado mediante el decreto 

N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, y no como se indica en la parte 
considerativa del acto en examen. 

Finalmente, es menester expresar que el 
control previo de juridicidad efectuado al presente acto se refiere a la contratación 
de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos domiciliarios, y 

no implica un examen de legalidad de aquellas materias que en él se contienen 
que son exentas de este examen, tales como, el aseo y ornato de la comuna 

(aplica criterio contenido en el dictamen N° 95.998, de 2014).  

En consecuencia, en mérito de las razones 
recién expuestas, se representa el instrumento del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., 
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APB   CURSA CON ALCANCES DECRETO 
ALCALDICIO N° 1.334, DE 2025, DE LA 
MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN 

 

CONCEPCIÓN, 2 de diciembre de 2025 

 

Esta Contraloría Regional ha dado curso 
al acto administrativo singularizado en el epígrafe que aprueba las bases 
administrativas especiales, formatos y especificaciones técnicas de la licitación 

pública denominada “concesión del servicio de aseo, ornato y recolección de 
residuos sólidos domiciliarios y voluminosos de la comuna de Hualpén”, por 

cuanto se encuentra ajustado a derecho. 

No obstante, cumple con hacer presente 
que, en la etapa de aclaraciones, deberá precisarse en el Sistema de 

Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, que la 
suscripción del contrato -atendido el monto del proceso licitatorio en comento- 

deberá efectuarse en el plazo de diez días hábiles contados desde la notificación 
del acto administrativo de adjudicación, conforme lo disponen los artículos 10, 
inciso segundo, de la ley N° 19.886, y 119, inciso final del decreto N° 661, de 

2024, del Ministerio de Hacienda, y no como se indica en el párrafo quinto del N° 
25 de las bases administrativas sancionadas (aplica oficio N° E1888205, de 

2025). 

Además, en la misma oportunidad, deberá 
indicarse que el documento sobre fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 

previsto en el N° 9.2. del pliego de condiciones examinado, debe ser entregado, 
a más tardar, al momento de suscripción del contrato, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 123 del anotado decreto N° 661, de 2024 (aplica oficio N° 
E167054, de 2025). 

En tanto, es necesario aclarar que, si esa 

entidad edilicia ejecuta la referida caución, por no haberse pagado una multa, 
facultad consagrada en el último párrafo del N° 33.4 de las anotadas bases, 

corresponde que se restituya al proveedor el excedente, si lo hubiere, sin 
perjuicio de su obligación de entregar un nuevo instrumento de iguales 
características (aplica oficio N° E141461, de 2025). 
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Por su parte, cabe señalar que esta 
Entidad de Control entiende que el monto mensual del valor de los servicios 
objeto de la licitación en comento, consignado en N° 3 de la parte resolutiva del 

acto en examen corresponde a $720.000.000, y no como allí se indica. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, 

en tanto lo aprobado por el acto en análisis no importa gasto, la imputación 
presupuestaria que se contiene en el resuelvo N° 10, resulta ser meramente 
referencial, debiendo esta efectuarse en el documento que apruebe el 

consecuente acuerdo de voluntades (aplica oficio N° E44241, de 2025, de esta 
Entidad Contralora). 

Finalmente, es menester expresar que el 
control previo de juridicidad efectuado al presente acto se refiere a la 
contratación de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos 

domiciliarios, y no implica un examen de legalidad de aquellas materias que en 
él se contienen que son exentas de este examen, tales como, el aseo y ornato 

de la comuna (aplica criterio contenido en el dictamen N° 95.998, de 2014). 

Con los alcances precedentes, se ha 
tomado razón del instrumento del epígrafe. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Historial

Número de Adquisición: 4160-22-LR25

Nombre: SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA

Descripción: “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, ORNATO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y VOLUMINOSOS DE LA
COMUNA DE HUALPÉN”, para ejecutar las labores de aseo, limpieza, desmalezado, barrido de calles, limpieza de sumideros de aguas lluvias,
obras de prevención de emergencias de la comuna, ejecución de labores de Mantención de Áreas Verdes de la Comuna, corte de pasto y
desmalezado, poda de árboles de la comuna y recolección de desechos sólidos domiciliarios, limpieza de microbasurales y retiro y traslado
de desechos voluminosos, entre otras materias, acorde a los requerimientos establecidos en las Especificaciones Técnicas respectivas del
Servicio a contratar.

Historial de la Adquisición

Estado Cerrada

Fecha de Creación 10-12-2025 8:50:38

Fecha de Publicación 10-12-2025 15:19:57

Fecha de Cierre 13-01-2026 14:00:00

Fecha de Acto de Apertura
Electrónica

13-01-2026 15:00:00

Fecha Inicio de Preguntas 10-12-2025 16:00:00

Fecha Final de Preguntas 25-12-2025 12:00:00

Cambios de Estado

Estado Fecha Usuario Tiempos por
estado Comentario

Guardada 10-12-2025
8:50:38

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Guardada 10-12-2025
9:11:49

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Guardada 10-12-2025
9:55:12

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Guardada 10-12-2025
11:11:12

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Enviada a Autorizar para
Publicación

10-12-2025
11:16:48

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Enviada a Autorizar para Publicación

Autorizada para Publicación 10-12-2025
14:54:24

ReneRobles 0 Dias Autorizada para Publicación

Guardada 10-12-2025
15:01:49

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Guardada 10-12-2025
15:10:09

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Guardada

Enviada a Autorizar para
Publicación

10-12-2025
15:18:18

Jorge AntonioTorres
Roa

0 Dias Enviada a Autorizar para Publicación

Autorizada para Publicación 10-12-2025
15:19:27

ReneRobles 0 Dias Autorizada para Publicación

Publicada 10-12-2025
15:19:57

Jorge AntonioTorres
Roa

33 Dias Publicada

Cerrada 13-01-2026
14:00:00

Sistema 0 Dias CERRADA

19/2/26, 11:01 Ficha Licitación

https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=7Nlj6s/AlJRmElac0lO7iA== 1/2



Cerrada 13-01-2026
15:07:14

Jorge AntonioTorres
Roa

16 Dias APERTURA ELECTRÓNICA REALIZADA

Cerrada 29-01-2026
15:39:10

Jorge AntonioTorres
Roa

20 Dias CONFIRMACIÓN APERTURA ELECTRÓNICA
REALIZADA

Cerrar

19/2/26, 11:01 Ficha Licitación
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